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Municipio fortalece 
su compromiso con 
la transparencia de 
la gestión pública y 

probidad
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Alcaldesa (s) de Alto Hos-
picio, Norma Córdoba, 
recibió de manos del pre-
sidente del Consejo para 
la Transparencia (CPLT), 
Bernardo Navarrete Yáñez, 
la Guía de Transparencia 
y Probidad, una valiosa 
herramienta para mejorar 
los procesos internos de 

la municipalidad en ma-
teria de transparencia y 
probidad.
Esta aplicación, entrega-
da en el marco de la “Ruta 
por la Transparencia”, bus-
ca fortalecer la probidad 
administrativa y garanti-
zar un mayor acceso a la 
información pública para 

los vecinos y vecinas de la 
comuna.
La alcaldesa (s) destacó la 
importancia de la trans-
parencia y el apoyo del 
Consejo para mejorar en 
esta materia. “Esta es una 
oportunidad para seguir 
avanzando y mejorar los 
servicios que ofrecemos a 

nuestros usuarios”, afirmó.
Por su parte, Bernardo Na-
varrete explicó que la guía es 
un documento que contiene 
orientaciones prácticas para 
implementar buenas prácti-
cas en esta área, garantizar 
un desempeño ético y res-
ponsable en el servicio pú-
blico y fortalecer la confianza 

ciudadana.
Este material que también 
está dirigido a gobernado-
res regionales, concejales y 
consejeros regionales, para 
promover el inicio de sus fun-
ciones en un marco ético y 
transparente, los obliga a pu-
blicar información relevante de 
manera accesible y actualizada 

mensualmente en los portales 
oficiales. Además, las solicitu-
des de acceso a la información 
que se le dirijan a la institución 
en que ejercen sus cargos de-
berán ser respondidas en un 
plazo máximo de 20 días há-
biles, prorrogables por 10 días 
adicionales en circunstancias 
excepcionales.

El Consejo para la Trans-
parencia (CPLT) es una 
corporación autónoma 
que fiscaliza y promueve el 
cumplimiento de la Ley de 
Transparencia en Chile. 
Entre sus funciones se 
encuentran:
Fiscalizar el cumplimiento 

de la Ley de Transparencia 
en organismos públicos, 
municipalidades, universi-
dades estatales, fundacio-
nes y empresas 
Promover y difundir el 
derecho de acceso a la 
información 
Garantizar el cumplimiento 

¿Qué funciones 
cumple el CPLT?

de la Transparencia Activa 
Dictar instrucciones gene-
rales para el cumplimiento 
de la Ley de Transparencia 
Recibir reclamos de per-
sonas que no recibieron 
respuesta o que no están 
conformes con la respuesta 
recibida 
El CPLT también cuenta con 
un catálogo de datos abier-
tos que se pueden reutilizar 
para crear nuevas formas 
de información. 
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